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1. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

1.1. CONDICIONES GENERALES 

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, 

económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del 

proyecto. 

 

La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el 

presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e 

instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito. 

El instalador se hace responsable del proyecto, debiendo con anterioridad a la adjudicación, 

conocerlo. 

 

Manifestara expresamente que encuentra el proyecto correcto o no. En su defecto se entiende 

que el proyecto es conocido y ha sido debidamente estudiado y que lo encuentra completo, 

correcto y acorde a las normativas oficiales vigentes en toda su extensión. 

 

Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya 

autorización no podrá ser realizada. 

 

Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones 

técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a 

la de obligado cumplimiento.  

 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 

conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

 

Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se 

adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la 

Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica 

de España. 

 

1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.2.1. Agentes intervinientes en la obra 

1.2.1.1. Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual 

o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras 

de edificación objeto de este proyecto. 

 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad 

o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos 

de la Ley 32/2006. 
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A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 

autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 

consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

 

Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos de 

lo dispuesto en el RD 105/2008. 

Son obligaciones del promotor: 

- Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 

- Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 

- Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra 

y en proyecto si fuera necesario. 

- Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 

proyecto, así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del 

mismo. 

- Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 

suscribir el acta de recepción de la obra. 

- Suscribir los seguros exigidos por la Ley de Ordenación de la Edificación. 

- Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación 

reflejada en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, 

el certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos 

exigidos por la normativa. 

- Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En 

obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así 

como prever su retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 

peligrosos. 

- Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 

demolición han sido debidamente gestionados según legislación. 

- En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción 

y demolición de la obra. 

 

1.2.1.2. Contratista 

Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con 

medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con 

sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, a las 

especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. 

 

Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos de 

lo dispuesto en el RD 105/2008. 

Son obligaciones del contratista:  

- La ejecución de las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con 

los plazos establecidos en el contrato. 
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- Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como 

constructor. 

- Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la 

obra, tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 

complejidad de la obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de 

trabajo hasta la recepción de la obra. El jefe de obra deberá cumplir las indicaciones de 

la Dirección Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la 

correcta instalación de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras 

operaciones técnicas. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 

dentro de los límites establecidos en el contrato. 

- Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 

de la obra ejecutada. 

- Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 

- Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 

- Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico 

cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de 

las medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad 

y salud. 

- Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 

obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, 

contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 

regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula 

en el artículo 5. 

- Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en 

la ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la 

misma. 

- Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las 

obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición 

que se vayan a producir en la obra. 

- Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición 

estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 

voluntario o convenio de colaboración para su gestión. 

- Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 

Plazo de ejecución y prórrogas 

En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como 

consecuencia de una causa mayor o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una 
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prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la causa 

que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito. 

 

La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se 

originó la causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda 

vigencia. En cualquier caso, el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista perderá 

el derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

 

Medios humanos y materiales en obra 

Cada una de las partidas que compongan la obra, se ejecutarán con personal adecuado al tipo 

de trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a desarrollar.  

 

La Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la adecuación del 

personal al trabajo a realizar.  

 

El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser 

empleados en la obra con sus certificados y sellos de garantía en vigor presentados por el 

fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa, antes de su 

puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas, serán retiradas de la 

obra. 

 

Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para cerciorarse 

de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y están sujetas 

al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por parte de la Dirección Facultativa y 

en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores. 

El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del 

Contratista. 

 

Instalaciones y medios auxiliares 

El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, mantenimiento, 

desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios auxiliares de obra 

necesarias y suficientes para la ejecución de la misma, serán obligación del Contratista y 

correrán a cargo del mismo. De igual manera, será responsabilidad del contratista, cualquier 

avería o accidente personal que pudiera ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de 

estos medios o instalaciones. 

 

El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección 

Facultativa podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una copia 

completa del proyecto, visada por el Colegio Oficial en el caso de ser necesario, el libro de 

órdenes, libro de incidencias según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de trabajo, copia 

de la licencia de obras y copia del plan de seguridad y salud. 

 

Subcontratas 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u 
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otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 

obra.  

 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo 

consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el 

contratista las actuaciones de las subcontratas.  

 

Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas 

subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere 

a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar 

con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el 

artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 

Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los efectos 

de lo dispuesto en el RD 105/2008. 

 

Relación con los agentes intervinientes en la obra 

El orden de ejecución de la obra será determinado por el Contratista, excepto cuando la 

dirección facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas en 

cuyo caso serán modificados sin contraprestación alguna. 

 

El contratista estará a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus 

indicaciones en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el 

contratista puede manifestar por escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de 

recibo de la notificación. 

 

En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas 

adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por 

escrito, haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa.  

 

Defectos de obra y vicios ocultos 

El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o 

desperfectos ocasionados durante la misma. 

 

En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios 

o defectos en trabajos realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con las 

condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes afectadas sean demolidas y 

reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a costa de la 

contrata. 

 

De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por 

el Contratista o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el 

estado que estaban antes del inicio de las obras. 
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Modificaciones en las unidades de obra 

Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la Dirección 

Facultativa así lo disponga por escrito. 

En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor 

calidad o tamaño), sin previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá 

derecho al abono correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y 

contratado. 

 

En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que 

menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección Facultativa 

la demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas partidas. 

Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el 

importe de las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado. 

Toda modificación en las unidades de obra será anotada en el libro de órdenes, así como su 

autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

 

1.2.1.3. Dirección facultativa 

Proyectista 

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con sujeción 

a la normativa vigente y a lo establecido en contrato. 

Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y, en caso necesario, visarlas en el 

colegio profesional correspondiente. 

 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o documentos 

técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que exista 

un proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el autor 

de este proyecto parcial. 

 

Director de la obra 

Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, 

estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de 

edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de 

asegurar su adecuación al fin propuesto. 

 

Son obligaciones del director de obra: 

- Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas 

a las características geotécnicas del terreno. 

- Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 

Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 

proyecto. 

- Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra. 

- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
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- Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 

con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

- Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

 

Director de la ejecución de la obra 

Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material 

de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo 

edificado. 

 

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 

- Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización 

de ensayos y pruebas precisas. 

- Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 

de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

- Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 

- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como elaborar y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 

- Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

- Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

 

1.2.2. Documentación en obra 

En obra se conservará una copia íntegra y actualizada del proyecto para la ejecución de la obra 

incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello estará a 

disposición de todos los agentes intervinientes en la obra. 

 

Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con 

especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto 

como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se procederá a 

realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 

 

La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre 

proyectos complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca 

el Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes documentos del 

proyecto. 

 

Una vez finalizada la obra, el proyecto con la incorporación en su caso de las modificaciones 

debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización 

de los correspondientes trámites administrativos. 

 

A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de 

los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de uso y 
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mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de 

aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del Edificio que 

será entregado a los usuarios finales del edificio. 

 

1.2.3. Replanteo y acta de replanteo 

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección 

Facultativa como mínimo tres días antes de su inicio.  

 

El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y niveles 

especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las 

obras si no hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección Facultativa. 

 

Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios para 

realizar el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el 

Contratista a su cuenta. 

 

Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos 

fijos adecuados para las señales niveladas de referencia principal. 

Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable de 

conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección 

Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos repuestos. 

 

El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y 

de la Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con 

los documentos contractuales del Proyecto, las referencias a las características geométricas de 

la obra y autorización para la ocupación del terreno necesario y las posibles omisiones, errores 

o contradicciones observadas en los documentos contractuales del Proyecto, así como todas las 

especificaciones que se consideren oportunas. 

 

El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las 

condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y 

responderá a la ayuda solicitada por la Dirección.  

Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se 

anotarán los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo. 

 

1.2.4. Libro de órdenes 

El Director de Obra dispondrá al comienzo de la obra un libro de Órdenes, Asistencias e 

Incidencias que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa. 

En el libro se anotarán: 

- Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección 

Facultativa para la correcta interpretación del proyecto. 

- Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 

- Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o 

contradictorios. 
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- Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los 

trabajos, personal empleado... 

 

Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de 

Obra, una copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista.  

 

La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando con 

dicha firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro. 

 

1.2.5. Recepción de la obra 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega 

de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 

abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma. 

 

La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor del 

certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta firmada, 

al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: las partes que 

intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material de la 

obra, la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas 

de manera objetiva y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados y las 

garantías que en su caso se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 

 

Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes 

de la recepción. 

 

Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director 

de la ejecución de la obra. 

 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 

terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado 

por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

 

La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no 

hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.  

 

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la 

fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida 

según lo previsto en el apartado anterior. 

 

El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección 

Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras. 

 

El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso 

excesivo de la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de 

finalizar los trabajos pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción. 
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1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS 

El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido 

realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las 

especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares del 

pliego de condiciones. 

 

1.3.1. Fianzas y seguros 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por 

Ley, así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las 

garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena ejecución y finalización de la obra 

en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 

 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, 

hasta su recepción. 

 

1.3.2. Plazo de ejecución y sanción por retraso 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías 

establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 

 

La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural 

de retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El 

importe resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. 

 

El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido 

en el Proyecto, alegando un retraso de los pagos. 

 

1.3.3. Precios 

Precios contradictorios 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o 

cambios de calidad no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección 

Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización de 

dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

 

El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la 

Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra 

correspondientes. 

 

Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la 

Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

 

En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en los 

párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al 

contratista. 
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1.3.4. Mediciones y valoraciones 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 

ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 

correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por la 

Dirección Facultativa y el Contratista. 

 

Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que se 

haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con 

antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los 

criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 

 

Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, 

se calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos gastos 

de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y todo tipo de cargas sociales). 

 

El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, a 

origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado 

entre Promotor y Contratista. 

 

La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección 

Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo 

con las mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez que se hayan corregido dichas 

observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al Promotor.  

 

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el 

Promotor, previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en 

caso que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, la Dirección 

Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la 

resolución. 

 

Abono de ensayos y pruebas 

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del 

Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra 

contratada, y del Promotor el importe que supere este porcentaje. 

 

1.3.5. Certificación y abono 

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto 

contratado para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 

 

Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a la 

contrata. Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos en los precios, se 

considerarán como si fuesen contradictorios. 

 

Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonarán en la parte en que se 

encuentren ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 
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Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, 

no serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo considere 

oportuno. 

 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena 

cuenta, sin que supongan aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones 

derivadas de la liquidación final. 

 

El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los 

plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos 

expedidos por la Dirección Facultativa. 

 

Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra que, tras realizar los 

ensayos de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de 

rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido, aunque no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga 

la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de funcionalidad, 

seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas, 

según el criterio de la Dirección Facultativa. 

 

1.3.6. Obras contratadas por las administraciones públicas 

Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el 

artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactados al efecto. 

 

Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de 

las partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Real Decreto Legislativo 3/2011 

que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sus normas de 

desarrollo de carácter estatal o autonómico. 

 

Por tanto, este documento no incorpora las condiciones económicas que regirán la obra y se 

remite al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier aspecto 

relacionado. 

 

1.4. CONDICIONES LEGALES 

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 

jurisdicción en el lugar de la obra. 

 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 

conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

 

El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del 

solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y 
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vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. Todas las labores 

citadas serán a su cargo exclusivamente. 

 

Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 

- Muerte o incapacidad del Contratista. 

- La quiebra del Contratista. 

- Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del 

presupuesto contratado. 

- No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 

- Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo 

superior a dos meses. 

- No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 

- Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o 

determinaciones establecidas por parte de la Dirección Facultativa. 

- Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente 

la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

 

Normas generales del sector       

- Decreto 462/1971. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 

edificación 

- Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación. LOE. 

- Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

- Real Decreto 47/2007 de 19 de enero, certificación energética de edificios. 

- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre por el que se aprueba el Documento Básico 

de Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

 

Estructurales 

- Real Decreto 997 / 2002. Norma de construcción sismorresistente NCSR-02. 

- Real Decreto 1247 / 2008. Instrucción de hormigón estructural EHE-08. 

- Real Decreto 751/2011. Instrucción de Acero Estructural EAE.  

 

Materiales       

- Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 

abastecimiento de agua. 

- Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
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- Real Decreto 956 / 2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos. 

- Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se 

deroga la Directiva 89/106/CEE. 

 

Instalaciones       

- Real Decreto 1427 / 1997 de 15 de septiembre Instalaciones petrolíferas para uso 

propio. 

- Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos. 

- Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

- Real Decreto 1314 / 1997 de 1 de agosto Reglamento de aparatos de elevación y su 

manutención. 

- Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección 

contra incendios 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

- Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión e instrucciones complementarias. 

- Real Decreto 1699/2011, que regula la conexión a red de instalaciones de producción 

de energía eléctrica de pequeña potencia. 

- Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de febrero Infraestructuras comunes en los edificios para 

el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

- Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en 

el interior de las edificaciones. 

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización 

de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. RITE 2007. 

- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias. 

 

Seguridad y salud 

- Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización 

y Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

- Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

- Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción 

- Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
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- Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

- Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para 

los trabajadores. 

- Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

- Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de los EPI. 

- Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra 

los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

- Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

- Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

- Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

- Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 

a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de 

los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

- Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

- Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 

1627/1997 antes mencionados. 

- Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 

Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

- Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que inscribe y 

publica el V Convenio Colectivo del Sector de la Construcción 2012-2016. 

- Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
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Administrativas       

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en 

vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se quedará a lo 

dispuesto en estas últimas. 

 

2. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES, DE LA EJECUCIÓN 

Y VERIFICACIONES 
Se describen en este apartado las condiciones técnicas particulares incluyendo los siguientes 

aspectos: 

 

Prescripciones sobre los materiales 

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 

incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 

almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 

realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 

y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de 

aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias 

admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, 

ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición 

y valoración de unidades, etc. Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 

productos, elementos y sistemas constructivos. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones 

finales del edificio. 

 

2.1. MEDIOS AUXILIARES 

2.1.1. Alquiler de plataforma motorizada 

Características técnicas 

Alquiler, durante 30 días naturales, de plataforma motorizada monomástil, de 10 m de longitud 

y 150 m de altura máxima, con capacidad de carga de 1500 kg, constituida por estructura con 

perfiles de sección cuadrada, de acero galvanizado en caliente, formando un mástil por tramos 

de 1,5 m, con rodillos de guiado metálicos, de superficie de contacto plana, y motor de doble 

accionamiento de 4,4 kW; plataforma metálica, de acero galvanizado antideslizante y 

autodrenante, independiente de la estructura de soporte, con sistema de nivelación automática, 

y prolongaciones telescópicas que permiten ampliar el ancho de la plataforma de trabajo de 1,4 

a 3,2 m, para ejecución de fachada. 
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Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Revisión periódica para garantizar su estabilidad y condiciones de seguridad. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Amortización en forma de alquiler diario, según condiciones definidas en el contrato suscrito 

con la empresa suministradora. 

 

2.1.2. Transporte y retirada de plataforma motorizada 

Características técnicas 

Transporte y retirada de plataforma motorizada monomástil, de 10 m de longitud y 150 m de 

altura máxima, con capacidad de carga de 1500 kg, constituida por estructura de acero 

galvanizado en caliente, formando un mástil por tramos de 1,5 m, motor de doble 

accionamiento de 4,4 kW y plataforma metálica, independiente de la estructura de soporte; 

para ejecución de fachada. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.1.3. Montaje y desmontaje de plataforma motorizada 

Características técnicas 

Montaje y desmontaje de plataforma motorizada, constituida por estructura de acero 

galvanizado en caliente, formando un mástil por tramos de 1,5 m, motor de doble 

accionamiento de 4,4 kW y plataforma metálica independiente de la estructura de soporte, para 

ejecución de fachada según planos de montaje. Incluso accesorios, sistemas de protección, 

anclajes y reposiciones. 

 

Normativa de aplicación 

Montaje: UNE-EN 1495. Plataformas elevadoras. Plataformas de trabajo sobre mástil. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

2.1.4. Alquiler de andamio tubular de fachada 

Características técnicas 

Alquiler, durante 15 días naturales, de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, 

hasta 10 m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado 

en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, sin duplicidad de elementos 

verticales, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de 



REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIO RESIDENCIAL  
EN AVENIDA JUAN NAVIA CASTRILLÓN Nº 11, VIVEIRO, LUGO. 

 

 P L I E G O Página 21 | 56 
   

 
 

altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla 

delantera con una barra; para la ejecución de fachada de 250 m², considerando como superficie 

de fachada la resultante del producto de la proyección en planta del perímetro más saliente de 

la fachada por la altura máxima de trabajo del andamio. Incluso red flexible, tipo mosquitera 

monofilamento, de polietileno 100%. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Revisión periódica para garantizar su estabilidad y condiciones de seguridad. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Amortización en forma de alquiler diario, según condiciones definidas en el contrato suscrito 

con la empresa. 

 

2.1.5. Transporte y retirada de andamio tubular de fachada 

Características técnicas 

Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 10 m de 

altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, sin 

duplicidad de elementos verticales y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución 

de fachada de 250 m². 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.1.6. Montaje y desmontaje de andamio tubular de fachada 

Características técnicas 

Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 10 m de 

altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, sin 

duplicidad de elementos verticales y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución 

de fachada de 250 m², según planos de montaje, considerando una distancia máxima de 20 m 

entre el punto de descarga de los materiales y el punto más alejado del montaje. Incluso montaje 

y desmontaje de red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%, accesorios, 

sistemas de protección, anclajes y reposiciones. 

 

Normativa de aplicación 

Montaje: UNE-EN 12810-1. Andamios de fachada de componentes prefabricados. Parte 1: 

Especificaciones de los productos. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra. 

Ambientales. 

No se iniciarán los trabajos de montaje o desmontaje con lluvia, viento o nieve. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo de los apoyos. Limpieza y preparación de la superficie de apoyo y protección de los 

espacios afectados. Montaje y colocación de los componentes. Colocación de la plataforma de 

trabajo. Colocación de los elementos de protección, acceso y señalización. Prueba de carga. 

Desmontaje y retirada del andamio. 

 

2.2. TRABAJOS PREVIOS 

2.2.1. Demoliciones y desmontajes 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en la Documentación Técnica. 

 

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con vallas, 

verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la fachada. Se 

colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las 

instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público que 

pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. 

Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 

 

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas en 

el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan 

de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este 

plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 

 

Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire 

superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por 

laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes 

apropiados y con etiquetas reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo 

transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 

 

Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni 

trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y 

descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes 

de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a 

un máximo de 4 horas diarias. 

 

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para 

personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción 

y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
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Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de residuos 

establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección 

facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 

 

Manual 

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la 

cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

 

Puesta en obra 

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores 

o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 

 

La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta 

a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de 

demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, 

apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que 

implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los 

arriostramientos necesarios. 

 

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 

eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo 

no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se 

produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros, pero no 

desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga 

de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la 

altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los 

elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se 

desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las 

precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  

 

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, 

se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de 

salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se acumulará escombro 

en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 kg/m² 

sobre forjados. 

 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se hará controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el 

orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por 

la dirección facultativa. 

 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
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La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará 

utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los 

citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

 

2.2.2. Demolición de cobertura de alicatado  

Características técnicas 

Demolición de cobertura de alicatado de azulejo cerámico en fachada, con medios manuales. 

Incluso p/p de picado del material de agarre adherido al soporte y carga manual sobre camión 

o contenedor. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Limpieza de 

los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

 

Criterio de valoración económica 

El precio incluye el picado del material de agarre adherido al soporte. 

 

2.2.3. Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento sin amianto 

Características técnicas 

Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento sin amianto, ancladas mecánicamente a la 

fachada, sin deteriorar los elementos a los que está sujeto. Incluso p/p de retirada y carga 

manual sobre camión o contenedor. 

 

Normativa de aplicación 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que se han desmontado las carpinterías, cerrajerías, remates o cualquier otro 

elemento sujeto al cerramiento de fachada. Se comprobará que los elementos a demoler no 

están sometidos a cargas transmitidas por elementos estructurales. 

 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 

km/h. 
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Fases de ejecución. 

Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos 

de obra. Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

 

2.2.4. Demolición de vierteaguas 

Características técnicas 

Demolición de vierteaguas situado entre las jambas del hueco cubriendo los alféizares con 

medios manuales sin deteriorar los elementos constructivos contiguos. Incluso p/p de limpieza, 

acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Demolición de los elementos. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. 

Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la longitud realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

 

2.2.5. Levantado de carpintería exterior 

Características técnicas 

Levantado de carpintería acristalada de aluminio, de cualquier tipología, situada en fachada, con 

medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos a los que está sujeta. Incluso carga 

manual sobre camión o contenedor, levantado de las hojas, de los marcos, de los tapajuntas y 

de los herrajes. 

 

Normativa de aplicación 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por 

elementos estructurales. 

 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 

km/h. 
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Fases de ejecución. 

Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los restos de 

obra. Carga manual del material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

 

Criterio de valoración económica 

El precio incluye el levantado de las hojas, de los marcos, de los tapajuntas y de los herrajes. 

 

2.2.6. Desmontaje de instalaciones situadas en fachada 

Características técnicas 

Desmontaje de todas aquellas instalaciones situadas en fachada que entorpezcan y/o pudieran 

deteriorarse durante la ejecución de los trabajos de rehabilitación, tales como redes eléctricas, 

aparatos de aire acondicionado, bajantes, apliques, etc., con medios manuales. Incluso p/p de 

recuperación, acopio y montaje del material en el mismo emplazamiento, y carga manual sobre 

camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Desmontaje de los elementos. Clasificación y etiquetado. Acopio de los materiales a reutilizar. 

Reposición de los elementos. Retirada y acopio de los restos de obra. Limpieza de los restos de 

obra. Carga manual de los restos de obra sobre camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

 

2.2.7. Desmontaje de caldera 

Características técnicas 

Desmontaje de caldera a gasóleo y sus componentes, de 1000 kW de potencia calorífica máxima, 

con medios manuales y mecánicos, previa desconexión de las redes de suministro y evacuación, 

y obturación de las conducciones conectadas a los elementos. Incluso p/p de vaciado y traslado 

a punto limpio del contenido de la caldera, desmontaje de accesorios soportes de fijación y 

bancada metálica de apoyo, limpieza, acopio, retirada y carga mecánica de escombros sobre 

camión o contenedor. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra. Del 

soporte. 

Se comprobará que las redes de suministro están desconectadas y fuera de servicio. Se 

comprobará que ni la red ni el elemento a desmontar contienen fluidos. 

 

Fases de ejecución. 

Desconexión de las redes de suministro y evacuación. Desmontaje de la caldera y de sus 

componentes. Obturación de las conducciones conectadas al elemento. Retirada y acopio del 

material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica del material desmontado 

y los restos de obra sobre camión o contenedor. 

 

Condiciones de terminación. 

Las conexiones con las redes de suministro quedarán debidamente obturadas y protegidas. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente desmontadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.2.8. Levantado de pavimento cerámico 

Características técnicas 

Levantado de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas cerámicas y picado del 

material de agarre adherido a su superficie sin incluir la demolición de la base soporte, con 

medios manuales y recuperación, acopio y colocación del material en el mismo emplazamiento, 

sin deteriorar los elementos constructivos contiguos. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y 

carga manual de escombros sobre camión o contenedor 

 

Normativa de aplicación 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra. Del 
soporte. 
Se comprobará que el pavimento está libre de conductos de instalaciones en servicio, en la zona 
a retirar. Se comprobará que se han desmontado y retirado los aparatos de instalaciones y 
mobiliario existentes, así como cualquier otro elemento que pueda entorpecer los trabajos. 
 

Fases de ejecución 
Levantado manual de los elementos. Limpieza del reverso de las baldosas. Acopio de los 
materiales a reutilizar. Reposición del pavimento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de 
los restos de obra. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 
 

Condiciones de terminación 
Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 
 
 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
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2.2.9. Demolición de base de pavimentación 

Características técnicas 

Demolición de base para pavimento de mortero autonivelante existente en el interior del 
edificio, de hasta 10 cm de espesor, con martillo neumático compresor, sin deteriorar los 
elementos constructivos contiguos. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 

Normativa de aplicación 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Demolición de los elementos. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 
 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

 

2.3. FACHADAS 

2.3.1. Sistema ETICS "WEBER" de aislamiento térmico 

Características técnicas 

Aislamiento térmico por el exterior de fachadas, con el sistema Webertherm ETICS "WEBER", 

con DITE - 05/0250, compuesto por: panel rígido de poliestireno expandido con grafito en su 

composición, Webertherm Placa EPS "WEBER", de color blanco, de 80 mm de espesor, fijado al 

soporte con mortero polimérico de altas prestaciones reforzado con fibras, Webertherm Base, 

"WEBER", color gris y fijaciones mecánicas con espiga de polipropileno con clavo de plástico 

reforzado con fibra de vidrio, Webertherm Espiga H3 "WEBER"; capa de acabado de mortero 

termoaislante, Webertherm Color "WEBER", aplicado manualmente, color blanco, gama 

Estándar, acabado raspado, armado con malla de fibra de vidrio antiálcalis, Webertherm 200 

"WEBER", de 7x6,5 mm de luz de malla, 195 g/m² de masa superficial y 0,66 mm de espesor. 

Incluso perfiles de arranque "WEBER", de aluminio, perfiles para formación de goterones 

Webertherm CG "WEBER", de PVC con malla y perfiles de esquina "WEBER", de aluminio con 

malla. 

 

Normativa de aplicación 

Ejecución: CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de 

superficie mayor de 1 m², añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, 

correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que el soporte tiene una dureza suficiente para que pueda servir de anclaje al 

sistema. No se aplicará en soportes saturados de agua, debiendo retrasar su aplicación hasta 

que los poros estén libres de agua 

 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 

35°C, llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

 

Del contratista. 

La puesta en obra del sistema sólo podrá ser realizada por empresas especializadas y 

cualificadas, reconocidas por el fabricante y bajo su control técnico, siguiendo en todo momento 

las especificaciones incluidas en el DITE - 05/0250. 

 

Fases de ejecución. 

Preparación de la superficie soporte. Colocación del perfil de arranque. Corte y preparación del 

aislamiento. Colocación del aislamiento sobre el paramento. Colocación del resto de perfiles. 

Resolución de los puntos singulares. Formación de juntas. Aplicación del mortero decorativo y 

colocación de la malla de fibra de vidrio en la capa de acabado. Sellado de juntas. 

 

Condiciones de terminación. 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá la totalidad de la superficie. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los 

huecos de superficie mayor de 1 m², añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del 

hueco, correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles. 

 

Criterio de valoración económica 

El precio incluye la ejecución de remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u 

otros elementos recibidos en su superficie. 

 

2.3.2. Vierteaguas de aluminio 

Características técnicas 

Vierteaguas de chapa plegada de aluminio anodizado en color natural, con un espesor mínimo 

de 15 micras, espesor 1,5 mm, desarrollo 95 mm y 2 pliegues, con goterón, empotrado en las 

jambas; colocación con adhesivo bituminoso de aplicación en frío, sobre una capa de 

regularización de mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-5, de 4 cm de 

espesor. Incluso p/p de sellado de las juntas entre piezas y de las uniones con los muros con 

sellador adhesivo monocomponente. 
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Normativa de aplicación 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Longitud del ancho del hueco, medida según documentación gráfica de Proyecto, incrementada 

en 5 cm a cada lado. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra. Del 

soporte. 

Se comprobará que los paramentos de apoyo están saneados, limpios y nivelados. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo de las piezas. Corte de las piezas. Preparación y regularización del soporte. Colocación 

y fijación de las piezas metálicas, niveladas y aplomadas. Sellado de juntas y limpieza. 

 

Condiciones de terminación. 

La pendiente será la adecuada. Tendrá adherencia, planeidad y buen aspecto. El sellado de 

juntas será estanco al agua. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes. Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas 

no previstas en el cálculo. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, incluyendo los 

empotramientos en las jambas. 

 

2.4. CARPINTERÍAS 

2.4.1. Carpintería exterior de aluminio 

Características técnicas 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, tres hojas correderas, dimensiones 3100x1200 mm, acabado lacado estándar con el 

sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja 

de 70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, cuatro hojas correderas, dimensiones 3500x1500 mm, acabado lacado estándar con el 

sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja 
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de 70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, dos hojas correderas, dimensiones 1500x1250 mm, acabado lacado estándar con el 

sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja 

de 70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, dos hojas correderas, dimensiones 2100x800 mm, acabado lacado estándar con el sello 

QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja de 

70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, dos hojas correderas, dimensiones 2850x1200 mm, acabado lacado estándar con el 

sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja 

de 70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie Cor-70 CC16 "CORTIZO", con rotura de puente térmico, una hoja 

oscilobatiente, con apertura hacia el interior, dimensiones 1000x1500 mm, acabado lacado 

estándar, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, 

compuesta de hoja de 75 mm y marco de 70 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de 
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EPDM, manilla estándar y herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: 

Uh,m = desde 1,7 W/(m²K); espesor máximo del acristalamiento: 58 mm, con clasificación a la 

permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 

E1500, según UNE-EN 12208, y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según 

UNE-EN 12210, con premarco y sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta 

entre la carpintería exterior y el paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie Cor-70 CC16 "CORTIZO", con rotura de puente térmico, una hoja 

oscilobatiente, con apertura hacia el interior, dimensiones 750x1200 mm, acabado lacado 

estándar, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, 

compuesta de hoja de 75 mm y marco de 70 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de 

EPDM, manilla estándar y herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: 

Uh,m = desde 1,7 W/(m²K); espesor máximo del acristalamiento: 58 mm, con clasificación a la 

permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 

E1500, según UNE-EN 12208, y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según 

UNE-EN 12210, con premarco y sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta 

entre la carpintería exterior y el paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, dos hojas correderas, dimensiones 1700x1200 mm, acabado lacado estándar con el 

sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja 

de 70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie Cor-70 CC16 "CORTIZO", con rotura de puente térmico, una hoja 

oscilobatiente, con apertura hacia el interior, dimensiones 850x1200 mm, acabado lacado 

estándar, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, 

compuesta de hoja de 75 mm y marco de 70 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de 

EPDM, manilla estándar y herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: 

Uh,m = desde 1,7 W/(m²K); espesor máximo del acristalamiento: 58 mm, con clasificación a la 

permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 

E1500, según UNE-EN 12208, y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según 

UNE-EN 12210, con premarco y sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta 

entre la carpintería exterior y el paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente 

térmico, dos hojas correderas, dimensiones 1500x1200 mm, acabado lacado estándar con el 

sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja 

de 70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 
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espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Ventana de aluminio, serie Cor-70 CC16 "CORTIZO", con rotura de puente térmico, una hoja 

oscilobatiente, con apertura hacia el interior, dimensiones 700x1200 mm, acabado lacado 

estándar, con el sello QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, 

compuesta de hoja de 75 mm y marco de 70 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de 

EPDM, manilla estándar y herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: 

Uh,m = desde 1,7 W/(m²K); espesor máximo del acristalamiento: 58 mm, con clasificación a la 

permeabilidad al aire clase 4, según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 

E1500, según UNE-EN 12208, y clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según 

UNE-EN 12210, con premarco y sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta 

entre la carpintería exterior y el paramento. TSAC. 

Puerta de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente térmico, 

dos hojas correderas, dimensiones 1600x2060 mm, acabado lacado estándar con el sello 

QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja de 

70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Puerta de aluminio, serie 4600 Corredera Elevable HI "CORTIZO", con rotura de puente térmico, 

dos hojas correderas, dimensiones 1850x1800 mm, acabado lacado estándar con el sello 

QUALICOAT, que garantiza el espesor y la calidad del proceso de lacado, compuesta de hoja de 

70 mm y marco de 160 mm, junquillos, galce, juntas de estanqueidad de EPDM, manilla y 

herrajes, según UNE-EN 14351-1; transmitancia térmica del marco: Uh,m = desde 3,1 W/(m²K); 

espesor máximo del acristalamiento: 55 mm, con clasificación a la permeabilidad al aire clase 4, 

según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua clase 9A, según UNE-EN 12208, y 

clasificación a la resistencia a la carga del viento clase C5, según UNE-EN 12210, con premarco y 

sin persiana. Incluso silicona para sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el 

paramento. TSAC. 

 

Normativa de aplicación. Montaje: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que el paramento que va a recibir la carpintería está terminado, a falta de 

revestimientos. 

 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 

km/h. 

 

Fases de ejecución. 

Colocación del premarco. Colocación de la carpintería sobre el premarco. Ajuste final de las 

hojas. Sellado perimetral de la junta entre la carpintería exterior y el paramento. Realización de 

pruebas de servicio. 

 

Condiciones de terminación. 

La unión de la carpintería con la fábrica será sólida. La carpintería quedará totalmente estanca. 

Pruebas de servicio. Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación: NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. No se apoyarán sobre la carpintería elementos que 

puedan dañarla. Se conservará la protección de la carpintería hasta la ejecución del 

revestimiento del paramento y la colocación del acristalamiento. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.4.2. Doble acristalamiento 

Características técnicas 

Doble acristalamiento SGG CLIMALIT PLUS PLANITHERM XN F2 4/16 aire/4 "SAINT GOBAIN", 

conjunto formado por vidrio exterior PLANITHERM XN de 4 mm, con capa de baja emisividad 

térmica incorporada en la cara interior, cámara de aire deshidratada con perfil separador de 

aluminio y doble sellado perimetral, de 16 mm, y vidrio interior PLANICLEAR de 4 mm de 

espesor; 24 mm de espesor total, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo 

perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona Sikasil WS-305-N "SIKA", compatible con el 

material soporte. 

 

Normativa de aplicación 

Ejecución: NTE-FVE. Fachadas: Vidrios especiales. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie de carpintería a acristalar, según documentación gráfica de Proyecto, incluyendo en 

cada hoja vidriera las dimensiones del bastidor. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que la carpintería está completamente montada y fijada al elemento soporte. 

Se comprobará la ausencia de cualquier tipo de materia en los galces de la carpintería. 

 

Fases de ejecución. 

Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería. Sellado final de estanqueidad. 

Señalización de las hojas. 

 

Condiciones de terminación. 

El acristalamiento quedará estanco. La sujeción de la hoja de vidrio al bastidor será correcta. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sumando, para 

cada una de las piezas, la superficie resultante de redondear por exceso cada una de sus aristas 

a múltiplos de 30 mm. 

 

2.5. ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS 

2.5.1. Trasdosado directo de placas de yeso laminado con aislamiento incorporado 

Características técnicas 

Trasdosado directo, de 30 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado 

por placa de yeso laminado con aislamiento de poliestireno expandido de 9,5+20 mm de 

espesor, recibida directamente sobre el paramento vertical con pasta de agarre. Incluso p/p de 

pasta y cinta para el tratamiento de juntas. 

 

Trasdosado directo, de 70 mm de espesor total, con nivel de calidad del acabado Q2, formado 

por placa de yeso laminado con aislamiento de poliestireno expandido de 9,5+60 mm de 

espesor, recibida directamente sobre el paramento vertical con pasta de agarre. Incluso p/p de 

pasta y cinta para el tratamiento de juntas 

 

Normativa de aplicación 

Montaje: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

- CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

- UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). 

Tabiques, trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 

encuentros, siguiendo los criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Antes de iniciar los trabajos de montaje, se comprobará que se encuentran terminados la 

estructura, los cerramientos y la cubierta del edificio. La superficie horizontal de asiento de las 

placas debe estar nivelada y el solado, a ser posible, colocado y terminado, salvo cuando el 

solado pueda resultar dañado durante los trabajos de montaje; en este caso, deberá estar 

terminada su base de asiento. Los techos de la obra estarán acabados, siendo necesario que la 

superficie inferior del forjado quede revestida si no se van a realizar falsos techos. Las 

instalaciones, tanto de fontanería y calefacción como de electricidad, deberán encontrarse con 

las tomas de planta en espera, para su distribución posterior por el interior de los tabiques. Los 

conductos de ventilación y las bajantes estarán colocados. Se comprobará que la superficie 

soporte no presenta irregularidades de más de 20 mm de profundidad y que se han realizado 

las pruebas previas para determinar si hay suficiente adherencia entre el adhesivo y el 

paramento. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo y trazado en el forjado inferior y en el superior de la línea de paramento acabado. 

Colocación sucesiva en el paramento de las pelladas de pasta de agarre correspondientes a cada 

una de las placas. Corte de las placas. Colocación sucesiva e independiente de cada una de las 

placas mediante pañeado. Replanteo de las cajas para alojamiento de mecanismos eléctricos y 

de paso de instalaciones, y posterior perforación de las placas. Tratamiento de juntas. 

 

 

Condiciones de terminación. 

El conjunto será resistente y estable. Quedará plano y aplomado. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes. Se evitarán las humedades y la colocación de elementos pesados 

sobre las placas. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar 

esquinas ni encuentros, siguiendo los criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

 

Criterio de valoración económica 

El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares. 

 

2.5.2. Falso techo continuo de placas de yeso laminado 

Características técnicas 

Falso techo continuo adosado, liso, situado a una altura menor de 4 m, resistencia al fuego EI 

60, con nivel de calidad del acabado estándar (Q2), constituido por: ESTRUCTURA: estructura 

metálica de acero galvanizado de maestras primarias 80x15x50 mm con una modulación de 600 

mm y fijadas al forjado o elemento soporte de hormigón con anclajes directos cada 600 mm; 

PLACAS: placa de yeso laminado con cartón a doble cara y alma de yeso de origen natural, más 

poliestireno expandido tipo placomur 10+20. Incluso banda autoadhesiva desolidarizante, 
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fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las placas, pasta de juntas, 

cinta microperforada de papel y accesorios de montaje. 

 

Falso techo continuo adosado, liso, situado a una altura menor de 4 m, resistencia al fuego EI 

60, con nivel de calidad del acabado estándar (Q2), constituido por: ESTRUCTURA: estructura 

metálica de acero galvanizado de maestras primarias 80x15x50 mm con una modulación de 600 

mm y fijadas al forjado o elemento soporte de hormigón con anclajes directos cada 600 mm; 

PLACAS: placa de yeso laminado con cartón a doble cara y alma de yeso de origen natural, más 

poliestireno expandido tipo placomur 10+80. Incluso banda autoadhesiva desolidarizante, 

fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las placas, pasta de juntas, 

cinta microperforada de papel y accesorios de montaje. 

 

Normativa de aplicación 

Montaje: UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). 

Tabiques, trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar 

huecos para instalaciones. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra.  

Del soporte. 

Se comprobará que los paramentos verticales están terminados, y que todas las instalaciones 

situadas debajo del forjado están debidamente dispuestas y fijadas a él. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo de los ejes de la estructura metálica. Señalización de los puntos de anclaje al forjado 

o elemento soporte. Fijación de los perfiles primarios. Corte de las placas. Fijación de las placas. 

Resolución de encuentros y puntos singulares. Tratamiento de juntas. 

 

Condiciones de terminación. 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y 

nivelación. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, siguiendo los 

criterios de medición expuestos en la norma UNE 92305. 

 

2.5.3. Hoja de partición interior, de fábrica de ladrillo cerámico para revestir 

Características técnicas 

Hoja de partición interior, de 11,5 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico hueco doble, 

para revestir, 24x11,5x7 cm, con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor, recibida 
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con mortero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, 

dosificación 1:6, suministrado en sacos. 

 

Normativa de aplicación. Ejecución: 

- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

- CTE. DB-HR Protección frente al ruido. 

- CTE. DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 

- NTE-PTL. Particiones: Tabiques de ladrillo. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 

encuentros, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². En los huecos que no se 

deduzcan, están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del hueco. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura. Se dispondrá en 

obra de los cercos y precercos de puertas y armarios. 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 

40°C, llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo y trazado en el forjado de los tabiques a realizar. Marcado en los pilares de los niveles 

de referencia general de planta y de nivel de pavimento. Colocación y aplomado de miras de 

referencia. Colocación, aplomado y nivelación de cercos y precercos de puertas y armarios. 

Tendido de hilos entre miras. Preparación del mortero. Colocación de las piezas por hiladas a 

nivel. Recibido a la obra de cercos y precercos. Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y 

tabiques. Encuentro de la fábrica con el forjado superior. Limpieza del paramento. 

 

Condiciones de terminación. 

La fábrica quedará monolítica, estable frente a esfuerzos horizontales, plana y aplomada. Tendrá 

una composición uniforme en toda su altura y buen aspecto. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá la obra recién ejecutada frente al agua de lluvia. Se evitará la actuación sobre el 

elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar 

esquinas ni encuentros, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². En los huecos que 

no se deduzcan, están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del hueco. 
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2.6. PINTURAS 

2.6.1. Pintura plástica sobre paramento interior de yeso o escayola 

Características técnicas 

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color blanco, acabado mate, textura lisa, la 

primera mano diluida con un 20% de agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada 

mano); previa aplicación de una mano de imprimación a base de copolímeros acrílicos en 

suspensión acuosa, sobre paramentos interiores de yeso horizontales o verticales, de hasta 3 m 

de altura. Incluso protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante 

los trabajos y la resolución de puntos singulares. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el 

soporte base. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que la superficie a revestir no presenta restos de anteriores aplicaciones de 

pintura, manchas de óxido, de grasa o de humedad, imperfecciones ni eflorescencias. 

 

Ambientales. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 35°C 

o la humedad ambiental sea superior al 80%. 

 

Fases de ejecución. 

Preparación del soporte. Aplicación de una mano de fondo. Aplicación de dos manos de 

acabado. 

 

Condiciones de terminación. 

Tendrá buen aspecto. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá el revestimiento recién ejecutado. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo 

criterio que el soporte base. 

 

Criterio de valoración económica 

El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante 

los trabajos y la resolución de puntos singulares. 
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2.7. INSTALACIONES 

2.7.1. Instalaciones de calefacción y ACS 

2.7.1.1. Caldera para la combustión de pellets 

Características técnicas 

Caldera Turbomat 150 kW, de la casa Froling, para la combustión automática de pellets de 

diámetro 6 mm, normalizados según EN 14961-2 A1/ EN Plus/ DIN Plus, con cámara de 

combustión de ladrillo refractario y parrilla móvil de aleación especial para homogeneizar el 

lecho de brasas, cámara de aire para el precalentamiento del aire de combustión, 

intercambiador de calor montado detrás de la cámara, sinfín automático para la recogida de 

cenizas adaptable a ambos lados de los ceniceros, revestimiento de chapa de acero con 

aislamiento de lana de roca, kit de instalación del quemador, cuadro de control H 3000, 

encendido automático de ventilador de aire de combustión, servomotores, parrilla móvil y 

ventilador de tiro inducido, con control lambda y controlador de depresión. incluso sistema de 

recirculación de humos (RHC) TM 150, extensión de limpieza del intercambiador WOS TM 150 y 

segundo sinfín de extracción de cenizas del intercambiador TM 150. Totalmente montada, 

conexionada y puesta en marcha por la empresa instaladora para la comprobación de su 

correcto funcionamiento.  

 

Caldera Turbomat 250 kW, de la casa Froling, para la combustión automática de pellets de 

diámetro 6 mm, normalizados según EN 14961-2 A1/ EN Plus/ DIN Plus, con cámara de 

combustión de ladrillo refractario y parrilla móvil de aleación especial para homogeneizar el 

lecho de brasas, cámara de aire para el precalentamiento del aire de combustión, 

intercambiador de calor montado detrás de la cámara, sinfín automático para la recogida de 

cenizas adaptable a ambos lados de los ceniceros, revestimiento de chapa de acero con 

aislamiento de lana de roca, kit de instalación del quemador, cuadro de control H 3000, 

encendido automático de ventilador de aire de combustión, servomotores, parrilla móvil y 

ventilador de tiro inducido, con control lambda y controlador de depresión. incluso sistema de 

recirculación de humos (RHC) TM 250, extensión de limpieza del intercambiador WOS TM 250 y 

segundo sinfín de extracción de cenizas del intercambiador TM 250. Totalmente montada, 

conexionada y puesta en marcha por la empresa instaladora para la comprobación de su 

correcto funcionamiento. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación 

está completamente terminada y acondicionada. 

 

Del contratista. 

Coordinará al instalador de la caldera con los instaladores de otras instalaciones que puedan 

afectar a su instalación y al montaje final del equipo. 
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Fases de ejecución. 

Replanteo. Presentación de los elementos. Montaje de la caldera y sus accesorios. Conexionado 

con las redes de conducción de agua, de salubridad y eléctrica, y con el conducto de evacuación 

de los productos de la combustión. Puesta en marcha. 

 

Condiciones de terminación. 

La caldera quedará fijada sólidamente en bancada o paramento y con el espacio suficiente a su 

alrededor para permitir las labores de limpieza y mantenimiento. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.2. Sistema de almacenamiento de combustible, suelo móvil 

Características técnicas 

Suelo móvil con soldadura y pernos de hormigón para cilindros hidráulicos y barras deslizantes, 

con sistema agitador de empuje hidráulico para la extracción de combustible de silos de forma 

rectangular mediante el movimiento alternado de sus barras. Diseñado con barras de acero 

seleccionado a partir de soldadura de acero con soportes cilíndricos para la fijación a los pernos 

de hormigón anclados al suelo existente, con un ancho máximo de barra de 2m y una máxima 

altura de descarga de 4 m, longitud de barra de 7m y cilindro hidráulico de 170 mm. Totalmente 

montado, conexionado y probado. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación 

está completamente terminada y acondicionada. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Nivelación, colocación y fijación de los componentes del sistema. Conexión a la red 

eléctrica. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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2.7.1.3. Bomba de circulación 

Características técnicas 

Bomba circuladora electrónica, modelo MAGNA3 25-80 "GRUNDFOS", índice de eficiencia 

energética EEI 0,18, peso 4,81 kg, conexiones G 1 1/2", presión máxima 10 bar, de 180 mm de 

longitud, control y comunicación externa con entradas digitales, salidas de relé y entrada 

analógica, control desde smartphone o tablet mediante la App Grundfos GO Remote para IOS 

(iPhone e iPad) y Android, comunicación con sistema de gestión de edificios BMS con módulos 

CIM conectables a redes con protocolo de comunicación GENIbus, LonWorks, Profibus DP, 

Modbus RTU, BACnet, MS/TP y GSM/GPRS, panel de control del modo de funcionamiento con 

selección entre modo AUTOADAPT de ajuste continuo del rendimiento de la bomba según la 

necesidad de la instalación, función FLOWLIMIT de limitación de caudal, modo FLOWADAPT 

como combinación de los dos anteriores, modo de velocidad constante, modo de presión 

constante y modo de presión proporcional, curvas de trabajo mínima y máxima, modo de 

temperatura constante en sistemas con A.C.S., modo automático de trabajo nocturno, apta para 

temperaturas desde -10 hasta 110°C, motor con alimentación monofásica, protección IPX4D y 

aislamiento clase F, con juego de racores con conexiones G 1 1/2" x Rp 3/4", 529921, con 

enchufe de alimentación eléctrica, tipo Alpha, 98284561. Incluso puente de manómetros 

formado por manómetro, válvulas de esfera y tubería de cobre; elementos de montaje; caja de 

conexiones eléctricas con condensador y demás accesorios necesarios para su correcto 

funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y probada. 

 

Bomba circuladora electrónica, modelo MAGNA3 40-60 F "GRUNDFOS", índice de eficiencia 

energética EEI 0,18, peso 4,81 kg, conexiones G 1 1/2", presión máxima 10 bar, de 180 mm de 

longitud, control y comunicación externa con entradas digitales, salidas de relé y entrada 

analógica, control desde smartphone o tablet mediante la App Grundfos GO Remote para IOS 

(iPhone e iPad) y Android, comunicación con sistema de gestión de edificios BMS con módulos 

CIM conectables a redes con protocolo de comunicación GENIbus, LonWorks, Profibus DP, 

Modbus RTU, BACnet, MS/TP y GSM/GPRS, panel de control del modo de funcionamiento con 

selección entre modo AUTOADAPT de ajuste continuo del rendimiento de la bomba según la 

necesidad de la instalación, función FLOWLIMIT de limitación de caudal, modo FLOWADAPT 

como combinación de los dos anteriores, modo de velocidad constante, modo de presión 

constante y modo de presión proporcional, curvas de trabajo mínima y máxima, modo de 

temperatura constante en sistemas con A.C.S., modo automático de trabajo nocturno, apta para 

temperaturas desde -10 hasta 110°C, motor con alimentación monofásica, protección IPX4D y 

aislamiento clase F, con juego de racores con conexiones G 1 1/2" x Rp 3/4", 529921, con 

enchufe de alimentación eléctrica, tipo Alpha, 98284561. Incluso puente de manómetros 

formado por manómetro, válvulas de esfera y tubería de cobre; elementos de montaje; caja de 

conexiones eléctricas con condensador y demás accesorios necesarios para su correcto 

funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y probada. 

 

Normativa de aplicación 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación de la bomba de circulación. Conexión a la red de distribución. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.4. Vaso de expansión para circuito de calefacción 

Características técnicas 

Vaso de expansión, capacidad 100 l, con rosca de 1" de diámetro y 3 bar de presión. Incluso 

manómetro y elementos de montaje y conexión necesarios para su correcto funcionamiento. 

Totalmente montado, conexionado y probado. 

 

Vaso de expansión, capacidad 300 l, con rosca de 1" de diámetro y 3 bar de presión. Incluso 

manómetro y elementos de montaje y conexión necesarios para su correcto funcionamiento. 

Totalmente montado, conexionado y probado. 

 

Vaso de expansión, capacidad 200 l, con rosca de 1 1/4" de diámetro y 3 bar de presión. Incluso 

manómetro y elementos de montaje y conexión necesarios para su correcto funcionamiento. 

Totalmente montado, conexionado y probado. 

 

Vaso de expansión, capacidad 300 l, con rosca de 1 1/4" de diámetro y 3 bar de presión. Incluso 

manómetro y elementos de montaje y conexión necesarios para su correcto funcionamiento. 

Totalmente montado, conexionado y probado. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo del vaso de expansión. Colocación del vaso de expansión. Conexión del vaso de 

expansión a la red de distribución. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 
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Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.5. Contador calorífico 

Características técnicas 

Contador de energía para calefacción, de chorro simple, diámetro nominal 3/4", para caudal 

nominal 2,5 m³/h, de lectura directa, formado por un contador volumétrico, un módulo 

electrónico para lectura de datos, extraíble, para medición de temperaturas del contador de 

energía y configuración de la cantidad de pulsos con batería interna de 3 V y dos sondas de 

temperatura, una para la ida y otra para el retorno, con T portasonda de temperatura, de 3/4" 

de diámetro. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación del contador. Conexionado. 

 

Condiciones de terminación. 

La conexión a la red será adecuada. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.6. Válvulas 

Características técnicas 

Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de DN 65 mm. Incluso elementos de montaje y 

demás accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente montada, 

conexionada y probada. 

 

Válvula de esfera de latón niquelado para roscar de DN 80 mm. Incluso elementos de montaje y 

demás accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente montada, 

conexionada y probada. 

Válvula de mariposa de hierro fundido, DN 65 mm. Incluso elementos de montaje y demás 

accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y 

probada. 
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Válvula de mariposa de hierro fundido, DN 80 mm. Incluso elementos de montaje y demás 

accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y 

probada. 

 

Válvula de seguridad, de latón, con rosca de DN 65 mm, tarada a 3 bar de presión. Incluso 

elementos de montaje y demás accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 

Totalmente montada, conexionada y probada. 

 

Válvula de seguridad, de latón, con rosca de DN 80 mm, tarada a 3 bar de presión. Incluso 

elementos de montaje y demás accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 

Totalmente montada, conexionada y probada. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación de la válvula. Conexión de la válvula a los tubos. 

 

Condiciones de terminación. 

La conexión a la red será adecuada. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.7. Acumulador para calefacción y climatización 

Características técnicas 

Acumulador de inercia, de acero negro, 2000 l, altura 2420 mm, diámetro 1110 mm, aislamiento 
de 50 mm de espesor con poliuretano de alta densidad, con termómetros y termostato. Incluso 

válvulas de corte, elementos de montaje y demás accesorios necesarios para su correcto 

funcionamiento. Totalmente montado, conexionado y probado. 
 

Normativa de aplicación 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación 

está completamente terminada. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación del acumulador. Conexionado. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.8. Tubería de distribución de agua de acero negro 

Características técnicas 

Tubería de distribución de agua fría y caliente de climatización formada por tubo de acero negro 

estirado sin soldadura, de DN 65 mm de diámetro y 3,6 mm de espesor, una mano de 

imprimación antioxidante, colocado superficialmente en el interior del edificio, con aislamiento 

mediante coquilla flexible de espuma elastomérica. Incluso material auxiliar para montaje y 

sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y probada. 

 

Tubería de distribución de agua fría y caliente de climatización formada por tubo de acero negro 

estirado sin soldadura, de DN 80 mm de diámetro y 3,6 mm de espesor, una mano de 

imprimación antioxidante, colocado superficialmente en el interior del edificio, con aislamiento 

mediante coquilla flexible de espuma elastomérica. Incluso material auxiliar para montaje y 

sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y probada. 

 

Normativa de aplicación 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay 

espacio suficiente para su instalación. 

 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo del recorrido de las tuberías, accesorios y piezas especiales. Colocación y fijación de 

tuberías, accesorios y piezas especiales. Colocación del aislamiento. Realización de pruebas de 

servicio. 
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Condiciones de terminación. 

La instalación tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

 

Pruebas de servicio. 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.9. Purgador de aire 

Características técnicas 

Purgador automático de aire de gran capacidad con boya y rosca de 1" de diámetro, cuerpo y 

tapa de fundición GG25, para una presión máxima de trabajo de 25 bar y una temperatura 

máxima de 90°C. Incluso elementos de montaje y demás accesorios necesarios para su correcto 

funcionamiento. Totalmente montado, conexionado y probado. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación del purgador. Conexionado. 

 

Condiciones de terminación. 

La conexión a la red será adecuada. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.10. Punto de vaciado 

Características técnicas 

Punto de vaciado de red de distribución de agua, formado por 2 m de tubo de acero negro 

estirado sin soldadura, de 1" DN 25 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, una mano de 

imprimación antioxidante, colocado superficialmente y válvula de corte. Incluso material auxiliar 
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para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. Totalmente montado, 

conexionado y probado. 

 

Punto de vaciado de red de distribución de agua, formado por 2 m de tubo de acero negro 

estirado sin soldadura, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, una mano de 

imprimación antioxidante, colocado superficialmente y válvula de corte. Incluso material auxiliar 

para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. Totalmente montado, 

conexionado y probado. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay 

espacio suficiente para su instalación. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo del recorrido de las tuberías, accesorios y piezas especiales. Colocación y fijación de 

tuberías, accesorios y piezas especiales. Realización de pruebas de servicio. 

 

Condiciones de terminación. 

La instalación tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

 

Pruebas de servicio. 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.11. Chimenea para calderas de biomasa 

Características técnicas 

Chimenea modular metálica, formada por tubo de doble pared, compuesto por pared interior 

de acero inoxidable AISI 316L de 400 mm de diámetro y pared exterior de acero inoxidable AISI 

304, con aislamiento entre paredes mediante manta de fibra cerámica de alta densidad de 25 

mm de espesor, temperatura de trabajo de 450°C y puntas de temperatura de hasta 1000°C, 

presión de trabajo de hasta 5000 Pa, instalada en el interior del edificio, para evacuación de los 

productos de la combustión de la caldera de pie con cámara de combustión atmosférica, de 

biomasa. Incluso tes, codos, adaptadores, abrazaderas, soportes murales, módulos finales y 

demás accesorios necesarios. Totalmente montada, conexionada y probada. 
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Criterio de medición en proyecto 

Longitud medida desde el arranque del conducto hasta la parte superior del deflector, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. Se comprobará la existencia 

de huecos en los forjados y elementos estructurales a atravesar. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo y trazado de la chimenea. Presentación de tubos y accesorios. Montaje de la 

chimenea. Fijación de la chimenea al paramento. Realización de pruebas de servicio. 

 

Condiciones de terminación. 

El conducto será estanco. La evacuación de los productos de la combustión será correcta. 

 

Pruebas de servicio. 

Prueba de resistencia estructural y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus 

Instrucciones técnicas (IT) 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá, desde el arranque del conducto hasta la parte superior del módulo final, la longitud 

realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.12. Pieza para conducto circular 

Características técnicas 

Codo 90° para conducto circular de acero inoxidable, de 410 mm de diámetro. 

 

Te simple 90° para conducto circular de acero inoxidable, de 410 mm de diámetro. 

 

Reducción concéntrica de 410 mm para conducto circular de acero inoxidable de 450 mm de 

diámetro. 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente 

para su instalación. 
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Fases de ejecución. 

Colocación y fijación de las piezas especiales prefabricadas a la red de conductos. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.13. Ventilador 

Características técnicas 

Ventilador helicoidal mural con hélice de plástico reforzada con fibra de vidrio, motor para 

alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz de frecuencia, con protección térmica, aislamiento 

clase F, grado de protección IP65 y caja de bornes ignífuga con condensador, de 2500 r.p.m., 

potencia absorbida 0,25 kW, caudal máximo 2160 m³/h, nivel de presión sonora 65 dBA. Incluso 

accesorios y elementos de fijación. 

 

Normativa de aplicación 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación y fijación del ventilador. Conexionado y comprobación de su correcto 

funcionamiento. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.1.14. Rejilla de impulsión 

Características técnicas 

Rejilla de impulsión, de aluminio extruido, anodizado color natural E6-C-0, con lamas 

horizontales regulables individualmente, de 1025x125 mm, con parte posterior de chapa de 

acero pintada en color negro RAL 9005, formada por lamas verticales regulables individualmente 

y mecanismo de regulación del caudal con lamas acopladas en oposición, accionables desde la 

parte frontal, fijación oculta (con marco de montaje de chapa de acero galvanizado), montada 

en pared. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Montaje y fijación de la rejilla. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.2. Instalaciones de protección contra incendios 

2.7.2.1. Alumbrado de emergencia en zonas comunes 

Características técnicas 

Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de luminaria de emergencia, con dos 

leds de 1 W, flujo luminoso 220 lúmenes, carcasa de 154x80x47 mm, clase I, protección IP20, 

con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 2 h, alimentación a 230 V, tiempo de 

carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación. 

 

Normativa de aplicación 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación 

está completamente terminada. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 

funcionamiento. 

 

Condiciones de terminación. 

La visibilidad será adecuada. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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2.7.2.2. Protección pasiva contra incendios con mortero ignífugo proyectado 

Características técnicas 

Formación de protección pasiva contra incendios mediante proyección neumática de mortero 

ignífugo perliwool, reacción al fuego clase A1, según R.D. 110/2008, compuesto de perlita, lana 

mineral y aglutinantes secos inorgánicos, hasta formar un espesor mínimo de 15 mm. 

 

Normativa de aplicación 

Ejecución: CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Superficie resultante del desarrollo de los perfiles metálicos que componen la estructura, según 

documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que la superficie a revestir está seca y limpia de polvo y grasa. 

 

Fases de ejecución. 

Limpieza y preparación de la superficie del perfil metálico. Protección de los elementos del 

entorno que puedan verse afectados durante los trabajos de proyección. Proyección mecánica 

del mortero. 

 

Condiciones de terminación. 

Las capas aplicadas serán uniformes y tendrán adherencia entre ellas y con el soporte. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá el revestimiento recién ejecutado frente a lluvias, heladas y temperaturas 

elevadas. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, resultante del 

desarrollo de los perfiles metálicos que componen la estructura. 

 

2.7.2.3. Puerta cortafuegos de acero galvanizado 

Características técnicas 

Suministro y colocación de puerta cortafuegos pivotante homologada, EI2 60-C5, de una hoja de 

63 mm de espesor, 800x2000 mm de luz y altura de paso, acabado lacado en color blanco 

formada por 2 chapas de acero galvanizado de 0,8 mm de espesor, plegadas, ensambladas y 

montadas, con cámara intermedia de lana de roca de alta densidad y placas de cartón yeso, 

sobre cerco de acero galvanizado de 1,5 mm de espesor con junta intumescente y garras de 

anclaje a obra, incluso cierrapuertas para uso moderado. Elaborada en taller, con ajuste y 

fijación en obra. Totalmente montada y probada. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que las dimensiones del hueco y del cerco, así como el sentido de apertura, se 

corresponden con los de Proyecto. 

 

Fases de ejecución. 

Marcado de puntos de fijación y aplomado del cerco. Fijación del cerco al paramento. Sellado 

de juntas perimetrales. Colocación de la hoja. Colocación de herrajes de cierre y accesorios. 

 

Condiciones de terminación. 

El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.2.4. Extintor 

Características técnicas 

Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg de 

agente extintor, con manguera y trompa difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. 

 

Normativa de aplicación 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación 

está completamente terminada. 

 

Del contratista. 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la 

actividad. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor. 

 

Condiciones de terminación. 

El extintor quedará totalmente visible. Llevará incorporado su correspondiente placa 

identificativa. 
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Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.2.5. Señalización de equipos contra incendios 

Características técnicas 

Placa de señalización de equipos contra incendios, de PVC fotoluminiscente, con categoría de 

fotoluminiscencia A según UNE 23035-4, de 210x210 mm. Incluso elementos de fijación. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación 

está completamente terminada. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Fijación al paramento. 

 

Condiciones de terminación. 

La visibilidad será adecuada. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.7.3. Instalaciones de electricidad 

2.7.3.1. Luminaria 

Características técnicas 

Luminaria, de 1276x170x100 mm, para 2 lámparas fluorescentes TL de 36 W, con cuerpo de 

poliéster reforzado con fibra de vidrio; reflector interior de chapa de acero, acabado 

termoesmaltado, de color blanco; difusor de metacrilato; balasto magnético; protección IP65 y 

rendimiento mayor del 65%; instalación en la superficie del techo. Incluso lámparas. 

 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de obra 

Del soporte. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. El paramento soporte estará 

completamente acabado. 

 

Fases de ejecución. 

Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Condiciones de terminación. 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

 

Criterio de medición en obra y condiciones de abono 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

2.8. GESTIÓN DE RESIDUOS 

Definición 

Unidad de obra desarrollada en el Anejo del presente proyecto. Se cumplirán las condiciones 

especificadas previamente, o en su defecto las que determine la Dirección de las Obras. 

 

Medición y abono 

La medición y abono de la unidad (u) se efectuará mediante la aplicación de los precios 

contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 (uno) del presente Proyecto. 

 

Dichos precios incluyen el importe de todas las operaciones necesarias para la completa 

ejecución de la unidad de obra a que corresponden, no pudiendo reclamarse en ningún caso el 

abono separado de alguna o algunas de dichas operaciones, aún en el caso de que en el 

mencionado Cuadro de Precios figure alguno o algunos que pudieran serles aplicables: 

- U Gestión de residuos 

 

2.9. SEGURIDAD Y SALUD 

Definición 

Unidad de obra desarrollada en el Anejo del presente proyecto. Se cumplirán las condiciones 

especificadas previamente, o en su defecto las que determine la Dirección de las Obras. 

 

Medición y abono 

La medición y abono de la unidad (u) se efectuará mediante la aplicación de los precios 

contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 (uno) del presente Proyecto. 

 

Dichos precios incluyen el importe de todas las operaciones necesarias para la completa 

ejecución de la unidad de obra a que corresponden, no pudiendo reclamarse en ningún caso el 
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abono separado de alguna o algunas de dichas operaciones, aún en el caso de que en el 

mencionado Cuadro de Precios figure alguno o algunos que pudieran serles aplicables: 

- U Seguridad y Salud 

 

2.10. CONTROL DE CALIDAD 

Definición 

Unidad de obra desarrollada en el Anejo del presente proyecto. Se cumplirán las condiciones 

especificadas previamente, o en su defecto las que determine la Dirección de las Obras. 

 

Medición y abono 

La medición y abono de la unidad (u) se efectuará mediante la aplicación de los precios 

contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 (uno) del presente Proyecto. 

 

Dichos precios incluyen el importe de todas las operaciones necesarias para la completa 

ejecución de la unidad de obra a que corresponden, no pudiendo reclamarse en ningún caso el 

abono separado de alguna o algunas de dichas operaciones, aún en el caso de que en el 

mencionado Cuadro de Precios figure alguno o algunos que pudieran serles aplicables: 

- U Control de calidad 
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